
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el proyecto Alumnit@s – Argentina te Escuchamos, iniciativa 

nacional sin fines de lucro, destacando su aporte a la recuperación del patrimonio 

cultural regional y al desarrollo de herramientas educativas para abordar problemáticas 

actuales en niños y adolescentes. 

 

 Córdoba, 20 de abril de 2026.- 
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